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Bogotá D.C., junio 10 de 2022 
 
Señor(a) 
Fuckingring 
Ciudadano red social Twitter 
@Fuckingring3 
Cartelera de Anónimos 
Bogotá- D.C 
 
REF: Respuesta al radicado IDU No. 20221851014162 del 02/06/2022. Mantenimiento de 
la  NQS con Calle 19, Calle 34 entre carrera 16 y carrera 20, Calle 127 entre la Av. 
Boyacá y la Av. Suba,  Av. Boyacá entre Transversal 68J y la Carrera 68L   y Av. Boyacá 
con   carrera 69B. 
 
Asunto: Derecho de Petición 
 
Cordial Saludo, 
 
En atención a la comunicación de la referencia y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 24  del Acuerdo No. 006 de 2021 del Consejo Directivo del IDU, en armonía con el 
artículo 15.4 de la Resolución No.5984 de 2021, documentos en virtud de los cuales a la 
Subdirección Técnica de Conservación del Subsistema de Transporte, le corresponde la 
suscripción de las respuestas a las peticiones que se formulen ante el Instituto, de manera 
atenta se da respuesta a la petición formulada, con base en la información y 
documentación suministrada por el profesional de apoyo de dicha dependencia según las 
competencias que les corresponden. 
 
De acuerdo con la petición del ciudadano quien manifiesta: 
 
“(…) Twitter "@idubogota sres IDU 
 

1- veo que están arreglando losas de la NQS. sentido norte-sur antes de la calle 19 
esperamos que no se les olvide este hueco que ya lleva más de 10 años. Sin 
mantenimiento. Este crater está sentido norte-sur antes de la calle 19" 

2- calle 34 entre carreras 16 y 20 sector de Teusaquillo... huecos asesinos." 
3- calle 127 entre la avenida boyacá y la avenida suba sentido occidente Oriente se 

encuentra este crater..." 
4 - avenida boyacá entre la trasversal 68 J y la carrera 68 L. sentido sur norte carril 
lento, estás eminencia de huecos... obstruyen la movilidad y causan accidentes." 
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5- avenida boyacá con carrera 69 B sentido norte-sur carril central a 30 metros del 
semáforo...esta belleza de rompe rines y peligroso para las motos. (…)”. 

 
Al respecto, se informa que con referencia a su solicitud: “(…) NQS sentido norte-sur 
antes de la calle 19 (...) “  se encuentra en ejecución el Contrato de Obra IDU-1719-2021 
suscrito entre Consorcio Vías por Bogotá IC y el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU), 
cuyo objeto es “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS LAS OBRAS Y ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL ARTERIAL TRONCAL, 
EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 2.,”. El plazo del contrato de obra es de 
veintisiete (27) meses contados a partir de la fecha de suscripción del acta de inicio, la 
cual se suscribió el 17 de diciembre del 2021, el plazo total contempla tres (3) meses para 
actividades previas y veinticuatro (24) meses en actividades de ejecución de obra y recibo. 
Así mismo nos permitimos informar actualmente se encuentra en ejecución el contrato de 
Interventoría IDU-1767-2021, cuyo objeto es la “INTERVENTORÍA A LA EJECUCIÓN DE 
LAS OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LA MALLA 
VIAL ARTERIAL TRONCAL, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 2”, suscrito entre 
Consorcio Intervias BGT y el Instituto de Desarrollo Urbano (IDU).  
 
El alcance de este tipo de contrato contempla la ejecución de actividades de diagnósticos, 
diseños de alternativas de intervención (en caso de requerirse según tipo de intervención), 
productos elaborados por el contratista y debidamente aprobados por la interventoría, y la 
ejecución de estrategias de intervención para la conservación de la malla vial arterial 
troncal de mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, rehabilitación y 
reconstrucción; así como actividades especiales (reparaciones puntuales, atención de 
emergencia, mejoramientos geométricos y complementariedad de proyectos IDU) sobre 
cualquiera de los elementos de la malla vial arterial troncal, sin importar si se encuentran 
priorizados inicialmente o no. 
 
De manera atenta se informa que, una vez revisada su solicitud, por parte del Contratista 
de obra Consorcio Vías por Bogotá IC. y verificada con la firma Interventora Consorcio 
Intervias BGT, informan mediante comunicado IDU 1767 2021-332-2022 del 09 de junio 
de 2022, lo siguiente: 
  
 “(…) Se  realizó acciones de movilidad instalando mezcla asfáltica, garantizando así una 
mejor transitabilidad sobre el corredor,  como se puede apreciar en el siguiente registro 
fotográfico: 
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Fuente: Consorcio Intervias BGT 

 
Se aclara que la intervención es provisional puesto que dentro del contrato de obra 1719-
2021, se tiene establecido la intervención prioritaria de las  losas de concreto deterioradas, 
las cuales serán ejecutadas una vez se surta el debido proceso y se tramite y obtengan 
los permisos necesarios y se cuente con los planes de Manejo de Tráfico (PMT) 
debidamente aprobados por parte de la Secretaria Distrital de Movilidad- SDM (…) “. 
 
Es importante precisar que la intervención de los segmentos viales preseleccionados 
estará supeditada al resultado de los diagnósticos e inventario de daños que adelantarán 
los contratistas, las estrategias de intervención, presupuesto requeridos y la disponibilidad 
de recursos del contrato al momento de su ejecución, toda vez que este tipo de contrato 
se suscribe bajo la modalidad a monto agotable. Cabe resaltar que, durante la ejecución 
del proyecto, el IDU podrá excluir (por razones técnicas, judiciales o presupuestales) 
algunos de los segmentos viales y/o vías asignadas al contrato, o de ser necesario, incluir 
otros segmentos y/o vías, siempre y cuando éstos hagan parte de corredores de la malla 
vial arterial troncal. 
 
Finalmente, se informa que el contrato 1719 de 2021 cuenta con el punto IDU de atención 
al ciudadano, donde se brinda información del avance del proyecto y donde se gestionan 
todos los requerimientos ciudadanos, el cual se encuentra localizado en la Carrera 29 C # 
1 A- 44, barrio Santa Isabel, disponiendo de la línea telefónica 9054811- 3183659072 y 
del correo electrónico: puntoidu1719@hotmail.com. 
 
Con referencia a su solicitud “(…) calle 34 entre carreras 16 y 20 (…)”.  Amablemente le 
informamos que una vez consultado el Sistema de Información Geográfica de la Entidad –
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SIGIDU-, se estableció que el tramo vial de su interés hace parte de la malla vial Arterial 
de la ciudad (Avenida Teusaquillo) y en consecuencia, su atención es competencia del 
IDU(*), sin embargo actualmente no se encuentra priorizada para su intervención. 
  
El IDU cuenta con un esquema de conservación que permite a lo largo del tiempo 
distribuir los recursos de manera tal que se logre el mayor índice de cobertura posible. 
Con este propósito, el IDU estructuró el Programa para la Conservación de la Malla Vial 
para la ciudad de Bogotá. 
  
Este programa tiene como estrategia priorizar los recursos disponibles para la 
conservación de la malla vial existente, el cual considera criterios que se articulan con el 
Plan Maestro de Movilidad y el Plan  de Desarrollo, garantizando transparencia y equidad, 
realizando intervenciones optimizando la aplicación de los recursos disponibles, para 
elevar el nivel de servicio de las vías, evitar el deterioro, prolongar la vida útil y mejorar las 
condiciones de movilidad de los peatones, los ciclistas, el transporte masivo y el 
transporte particular. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior y, una vez aplicado el modelo matemático de priorización, 
este arrojó un mayor resultado para otros corredores de la ciudad que fueron los 
seleccionados para su posible atención. 
 
Finalmente, es importante mencionar que la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto 
distrital No. 555 el 29 de diciembre de 2021, "Por el cual se adopta la revisión general del 
Plan de Ordenamiento Territorial de Bogotá D.C.", instrumento mediante el que se 
definen, entre otros temas, las competencias del Instituto de Desarrollo Urbano –IDU-, los 
Fondos de Desarrollo Local y la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial –UAERMV, sobre la construcción y conservación de la malla vial, la 
red de cicloinfraestructura y la red de infraestructura peatonal de la ciudad; razón por la 
cual el IDU se encuentra adelantando mesas de trabajo con la Secretaría Distrital de 
Planeación con el fin de aclarar, entre otros aspectos, el período de transición 
correspondiente y la (*)definición de competencias en materia de conservación, para la 
aplicación del nuevo Plan de Ordenamiento Territorial - POT en lo relacionado con lo 
citado anteriormente. 
 
Por otra parte, con referencia a su solicitud  “(…) calle 127 entre la avenida boyacá y la 
avenida suba(…)” se encuentra en ejecución el Convenio Interadministrativo 1374 de 
2021 cuyo objeto es “Aunar esfuerzos técnicos, financieros, administrativos y operativos 
para realizar actividades de conservación por reacción en la Malla Vial Arterial No troncal 
(MVANT) y de la Malla Vial intermedia que soporta rutas del Sistema Integrado de 
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Transporte Público (rutas SITP) determinadas por el IDU y el Acopio y trasiego mecánico 
de material de fresado en el SATPAF (Sitio de Almacenamiento Transitorio de Pavimento 
Asfáltico Fresado) del IDU, con plena autonomía de las partes en el marco de sus 
competencias” suscrito entre el instituto de Desarrollo Urbano - IDU y la Unidad 
Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial - UAERMV. El plazo de 
ejecución del convenio es de diecinueve (19) meses contados a partir de la suscripción 
del acta de inicio que se firmó el 13/08/2021, es importante mencionar que de los treinta y 
seis (36) corredores preseleccionados y con base en el inventario de daños y el balance 
presupuestal elaborados por la UAERMV, actualmente este segmento vial se encuentra 
en evaluación de priorización. 
 
Por ultimo con respecto a su solicitudes : “ avenida boyacá entre la trasversal 68 J y la 
carrera 68 L y avenida boyacá con carrera 69 B(…)” se informa que se encuentra en 
ejecución el Contrato de obra IDU 1714 de 2021 cuyo objeto “EJECUTAR A PRECIOS 
UNITARIOS LAS OBRAS Y ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA CONSERVACIÓN 
DE LA MALLA VIAL ARTERIAL NO TRONCAL, EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. 
GRUPO 3”, suscrito con el CONSORCIO CTUPT 013 BOGOTA 2021, cuya Interventoría 
es ejercida por el CONSORCIO ECOSANTAFE 027, a través del Contrato IDU 1728-2021, 
se encuentra priorizada la intervención de la Avenida Boyacá entre la Avenida Calle 13 y 
la Autopista Sur. Estos contratos iniciaron el 3 de diciembre de 2021 con fecha 
programada de terminación el 2 de marzo de 2024, o cuando se agote el valor total del 
contrato de obra.  
 
El Contrato de Obra mencionado tiene como objetivo principal llevar a cabo la 
conservación de la malla vial arterial no troncal, que incluye las actividades de diagnóstico, 
diseños de alternativas de intervención y las estrategias de intervención por Conservación 
programada: mantenimiento rutinario, mantenimiento periódico, rehabilitación y/o 
reconstrucción dentro de la zona objeto del contrato, así como actividades especiales 
(incluye actividades de conservación por reacción) sobre cualquiera de los elementos de 
la malla vial arterial no troncal, sin importar si se encuentran priorizados inicialmente o no. 
 
Actualmente el contrato IDU 1714 de 2021 se encuentra desarrollando actividades de 
mantenimiento periódico en la calzada lenta, sentido sur-norte, de la Avenida Boyacá 
entre Autopista sur y Calle 39 sur.  
 
Es indispensable tener en cuenta que el contrato de obra 1714 de 2021 es a monto 
agotable, razón por la cual las intervenciones se desarrollarán de acuerdo con la 
programación aprobada por la Interventoría, así como la disponibilidad de recursos en la 
fecha prevista de ejecución. 
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De igual manera se manifiesta que el Contrato de Obra 1714 de 2021 cuenta con el punto 
IDU de atención al ciudadano, donde se brinda información del avance del proyecto y 
donde se gestionan todos los requerimientos ciudadanos, el cual se encuentra localizado 
en la Calle 2 No. 71D – 65, disponiendo de la línea telefónica 3232110312 y del correo 
electrónico: puntoidu1714@gmail.com. 

   
Esperamos que estas aclaraciones hayan sido de su total satisfacción y agradecemos su 
interés reiterando una vez más la voluntad de servicio y atención a todo requerimiento 
ciudadano, fundamento que orienta la gestión del IDU; de igual forma estaremos 
pendientes en caso de requerir cualquier complemento a nuestra respuesta. 

 
Cordialmente, 

  
Oscar Rodolfo Acevedo Castro 
Subdirector Técnico de Conservación del Subsistema de Transporte 
Firma mecánica generada en 10-06-2022 11:55 AM 

 
 
 
 
Elaboró: Ana Maria Rodriguez Vega-Subdirección Técnica De Conservación Del Subsistema De Transporte 
 
  
 

mailto:puntoidu1714@gmail.com

